
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01515-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En  atención  al  escrito  del  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN  ARBITRAJE
CONSTRUCTORES DE PAZ, de conformidad al artículo 545 del Código General
del Proceso, se DISPONE:

SUSPENDER el presente proceso, hasta que lleguen las resultas del proceso
de insolvencia de persona natural no comerciante de la demandada YOLANDA
RINCON DE SANCHÉZ.  Comuníquese esta  decisión al  centro de conciliación
referido.

De  otra  parte,  se  Rechaza  la  nulidad  presentada,  en  virtud  que  la
demandada fue presentada a la Oficina Judicial de reparto en fecha cinco (05) de
septiembre de 2022 (acta de reparto) y la admisión del proceso de insolvencia de
persona natural de la señora  YOLANDA RINCON DE SANCHÉZ data del tres
(03)  de  noviembre de 2022.,  es  decir  que no se  advierte  los  presupuestos  para
declarar la nulidad. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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